
INFORME SECRETARIAL.- Bogotá, D.C.,  30 de marzo de 2023, se informa al señor Juez, que el 
presente proceso ingresa al Despacho con memorial que antecede.  Sírvase  proveer. 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA  
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Por Secretaría, fíjese en lista la liquidación de crédito aportada por el extremo 

demandante, de conformidad con lo normado en el art. 110 del C.G. del Proceso. 

 

CÚMPLASE,  
  
 

 

 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 

 
  
 
 
 
 
 


